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VISTOS :

CONSIDEIL.I.NDíJ:

}LE.SUELYO;

§E INCLUYE:' Memorá¡dum l.¡" 014i,
Memorándum No 168,
Resolución No 054, Fondos

Depto.

FECILAT marzo 19 rte 2024.

Las facultades que me otorga mi designación como SEcretario General, por párte
del Directorio de la Corporación Mrmicipal Gabriel Gonzá]ez Videla de La Serena,
como da cuenta el Acta de Reunión Ordinaria de Directorio No 1lB, de feeha i0 de
octubre del año 2023, reducida a Escritr¡ra Pública, con fecha I2 de octubre del año
en curso, en la Tercera Notaría de l,a Serena, servida por don pablo lgnacio Bustos
Molina anotada en su repertorio con el *úmero 1883-2023 y las facultades
contenidas en los artícuios 26 y siguientes de los Estatutos corporatives; indico que:

Que de acuerdo a Memorándum No 141, enviado por el Directar del
Departamento de Finanzas, Señor Francisco Velasquez Novoa y en
Memorándum No 168, enviado por el Señor Rodrígo Fernández Zumarín,
Dirsctor Provisorio del Departamento de Salud.

Autorizar el pago como suma a Rendir Fondos Rotatarios pe¡manentes
aña 2024, por un total de S4.400.000.- a funeionarios(as) del Área de
salud, dep€ndiente de esta corporació¡r Municipal de La sersna, por cambio
de Direetores de Cesfam.

- SUMA A RENDIR FER§ÍAi§ENTE: S4.400.0ü{i.-
Fcndus que irán co11 eargo al Área de SalLrd.

Cabe haccr prcsent§, que los aportes de sumas a rendir, entregados a 1as

funcionarias antes señaiada, están sujetos a rendición de cuenta, la cual debe
ser canalizada directamente a Contraloría Interna de esta corporación, con
toda la documentación soportante del caso. a¿Lu¿s se debe señalar que una
vez utilizado los fondos financigros, se deberá proceder a Ia rendición de
estos, eu uu plazo máximo de 48 hrs. .1
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